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CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL. DE  SUCRES A 

DOLARES, XÚMENTO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, — 

FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO _ REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA  MIRFISH 

CUANTIA : CAPITAL. AUTORIZADO : US$2000.---- 

CAPITAL SUSCRITO : US$600. =ommoo=o=-- 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del Guayas, - 

República del Ecuador, Joy dos de diciembre del dos mil dos, e 

ante mí, doctor PIERO AYCART  VINCENZINI. ¿Notario 

Titular Trigésimo Mel cantón Guayaquil, comparece : la 

compañía MIRFISH. S.A., representada por la señora 

MAURA VIOLETA MIRABA CACAO DE TOMALAZ 

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad 

de Gerente General de la misma, según consta de la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, 

con el carácter de habilitante. - LÁ compareciente es mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, persona capaz 

para obligarse y contratar a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación de conocer doy fe, la 

misma que comparece a celebrar esta escritura pública 

de CON VERSION DEL — CAPITAL SOCIAL — DE



SUCRES A DOLARES, AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRFTO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO, sobre 
> 

. cuyo objeto y resultados está bien instruída, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así A Sn 

SEÑOR NOTARIO : ln el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase Incorporar una, cn la que conste la 

Conversión del Capital Social de sueres a dólares Aumento del 

Valor Nominal de las Accioncs, Aumento del Capital Suscrito, 

Lijación de Capital Autorizado Í Reforma de Estatutos que 

efectúa la compañía MIRFISI S.A. con arreglo a las 

cláusulas y declaraciones Siguientes ri --- 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura la señora MAURA VIOLETA  MIRABA 

CACAO DE TOMALA, A su calidad de Gerente Gene au- 

de la Compañía MIRFISH. S.A. , según consta del 

nombramiento que se agrega e incorpora a la presénte escritura 

pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para cl efecto por la Junta General Extraordinaria de 

"Accionistas de fecha diez de octubre del dos mil dos Copia 

certificada del Acta de Junta General antes mencionada, se la 

agrega e incorpora a la presente escritura como documento 

habilitante. o 

CLAUSULA SEGUNDA :  ANTECEDENTES.- — Uno.- 

MIRFISHC. S.A., La constituyó mediante Escritura Pública. 
/ 

celebrada ante la Notaria Novena Áel cantón Guayaquil, Abogada
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. ON Gloria Lecaro de Crespo, á veintiuno de octubre de. milo 93 

Po a novecientos noventa y seis, Anserita en el Registro Mercantil de 

./ Dr, Ñ - Guayaquil, el doce de mayo de mil novecientos noventa y siete,/ 

¡Con un capital suscrito de Diez Millones de Sucres.- Dos.- En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas /celebrada 

el diez,4e octubre/del dos mil dos, Ae aprobó por unanimidad 

  

de votos :- la conversión del capital social de la compañía de 

sucres a: dólares y aumento del valor nominal L de las acciones 

de cuarenta centavos de dólar a un dólar americano, se autorizó 

para que se efectúe el canje de los títulos anteriores por los 

nuevos títulos de acciones de acuerdo al nuevo cuadro - 

distributivo. Se conoció y resolvió sobre el Aumento de Capital 

Suscrito de la Compañía, su suscripción y forma de pago. Se 

fijó el Capital Autorizadó. de la Compañía. Se reformó los 

e artículos Quinto y Sexto de los Estatutos; y, se autorizó a la 

Gerente. General de la compañía, para que otorgue y suscriba 

la correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos 

en dicha Junta General que se agrega e incorpora a'la presente 

Escritura Pública como documento habilitante. ---4 maana 

CLAUSULA  —':: TERCERA.- DECLARACIONES.- 

Establecidos los antecedentes mencionados, la. señora MAURA 

VIOLETA” MIRABA CACAO “¿DE TOMALA, por los 

derechos que representa de la Compañía MIRFISH S.A, en su 

calidad de Gerente General, Meclara : UNO.- Se efectua la 

conversión del capital de sucres a dólares, esto es de Diez 

millones de sucres a cuatrocientos dólares de los Estados 

  

Tinidoes de América v <e anmenta el valor nominal de las



cada uno y se autoriza para que se elcclue el canje uE tus 

títulos anteriores por los nuevos títulos de acciones de acuerdo 

al nuevo cuadro distributivo./DOS.- Se Fijó el Capital 1, ES 
  

Autorizado de la compañía a la suma de DOS MIL ¡DE LOS 

HA 

“ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- TRES.- Se Aumentó el 

Capital Suscrito de la compañía a la suma de UN MIL 
  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, 

mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

- nominativas de un dólar cada una, que se suscriben y pagan en 

la forma que — consta del Acta de. Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MIRFISH 

S.A. del diez de octubre del: dos mil dos.-- CUATRO.- 
e 

Quedan reformadon los artículos quinto y sexto del Estatuto 

Social de la compañía, en la forma establecida. en la antes 

mencionada Acta de Junta. General Extraordinaria de Accionistas 

de fecha diez de octubre del dos. mil dos.- Se deja constancia 

que los accionistas suscriptores son de nacionalidad -ecuatoriana.-- 

CLAUSULA CUARTA —: DECLARACION — 

JURAMENTADA.- La señora MAURA VIOLETA 

MIRABA CACAO DE TOMALA, en calidad de Gerente 

General, declara bajo juramento que el Aumento de Capital 

acordado ae la Compañía MIRFISH S.A., está correctamente 

integrado y pagado conforme consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, célebrada el diez de 

octubre del dos mil dos; y Que la compañía que represento 

hasta la presente fecha, no es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones y que no tiene deuda con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Cohn el juramento: de



SOno- 

: ACTA DE LA SESION UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERA) 

ox EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

MIRFISH 5. A., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

os _SUÚAYAQUIL, EL DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL  DOS,- 
e e 

En la ciudad de Guayaquil, a las 15 horas del día 10 de 

octubre del 2002, en el local social de la compañía, 

ubicado en Av. Raúl Montero y La Ría, se reúnen los 

accionistas de la compañía MIRFISH S.A., señores: MAURA 

VIOLETA .MIRABA CACAO, propietaria de 700 acciones de 

diez mil sucres cada una; FAUSTO ABEL TOMALA 

GONZABAY, propietario de 150 acciones de diez mil sucres 

0 cada una; y, FAUSTO ARMANDO TOMALA MIRABA, 

propietario de 150 acciones de diez mil sucres cada una.- 

En la presente sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía anónima MIRFISH S.A., se 

encuentra reunido la totalidad del capital social de la 

compañía, íntegramente pagado que es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, dividido en mil acciones ordinarias y nominativas 

de diez mil sucres cada una. Preside la sesión el sr. 

Fausto Tomalá Gonzabay y actúa como Secretaria la Sra. 

Maura Violeta Miraba Cacao, la cual procede a efectuar el 

0 correspondiente registro de accionistas presentes en esta 

sesión, la misma que queda autorizada con su firma y 

con la del Presidente de la Junta, dejando expresa 

constancia que el quorum se completó minutos antes de las 

15 horas.- El Presidente dispone que por Secretaría se 

dé lectura al Orden del Día, lo cual se hace a 

continuación: (ORDEN DEL DIA.- PUNTO UNO.- CAMBIO 

DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE DIEZ MIL SUCRES A 

CUARENTA CENTAVOS "DE DOLAR y AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES; PUNTO DOS.-CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

DE LA COMPAÑIA, SU SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO; 

PUNTO TRES.- FIJACION DEL CAPITAL  AUTORIZADO.-



PUNTO CUATRO.- REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y 

SEXTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas 

aceptan constituirse en Junta Universal de acuerdo 

con el artículo 238 de la Ley de Compañías;y, también 

aceptan tratar sobre los puntos que forman parte del 

orden del Día, pues se encuentran lo 

suficientemente informados para hacerlo. El Presidente de 

la sesión declara instalada y abierta esta Junta 

Universal de Accionistas de la compañía y pasa tratar los 

Puntos del Orden del Día.- PUNTO UNO.- De conformidad 

con la Ley de Transformación Económica que rige 

actualmente en el país, nuestra moneda cambió del sucre a 

dólar, por lo que es imprescindible que apruebe la Junta 

el cambio del valor de las acciones de diez mil sucres a 

cuarenta centavos de dólar; por ser Ley, la Junta 

aprueba por unanimidad dicho cambio.- El Presidente 

manifiesta que además es indispensable aumentar-el valor 

nominal de las acciones de cuarenta centavos de dólar a 

Gm aGTar Americano. - La Junta aprueba por unanimidad 

de dicho aumento de valor nominal de las acciones 

y se autoriza para que se efectúe el canje del 

título anterior por el nuevo títulos de acciones 

de acuerdo al nuevo cuadro distributivo.- 

Posteriormente, se pasa a tratar el PUNTO DOS que dice: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL. 

SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, SU SUSCRIPCION Y FORMA DE 

PAGO.-: Toma la palabra el Presidente y expone 

que, es necesario conocer y resolver sobre el 

Aumento de Capital Suscritq de la Compañía, el 

monto del mismo, Suscripción, Pago señalando a los 

accionistas que puede ejercer el derecho de preferencia 

para el presente aumento. A continuación la Junta 

General resuelve por unánimidad Aumentar. el 

Capital Suscrito de la Compañía a la suma de
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UN MIL »ozanes /or LOS ESTADOS AN DE AMERICA! 

¡ : No mediante la emisión de seiscienta DA acciones 

TR ordinarias y Pas de un dólar cada una, 

10 que dá SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA.- Los señores FAUSTO ABEL  TOMALA 
  

    

GONZABAY Y FAUSTO ARMANDO TOMALA MIRABA, piden la 
A —— a 

palabra y manifiestan su deseo de renunciar a su derecho 

    

de preferencia para el presente aumento de capital.- La 

accionista MAURA VIOLETA MIRABA CACAO, manifiesta 

que desea suscribir las seiscientas nuevas acciones 
¡0 

  

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las 

  

a A 

mismas que serán suscritas en su totalidad y pagadas 

en numerario de la siguiente manera: MAURA  VIOLE A 

MIRABA CACAO, suscribirá 600 acciones de /un dólaft "cada 

  

una y entregará a la caja de la compañía CIENTO 

"a 
f cvduDuS 

os CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, - 

comprometiéndose a pagar el otro 75% en el plazo de dos 

. años, contados a partir de la inscripción de la escritura 

de aumento de capital en el Registro Mercantil de este 

cantón.- La Junta General] conforme con lo 

manifestado por la accionista Maura Violeta 

O Miraba Cacao, por unanimidad autoriza dicha 

suscripción y forma de pago.- La Junta aeda 
N 

constancia que la compañía quedará con la g$iguiente” 

distribución en sus acciones: 

ACCIONISTA ACCIONES / VALOR 

MAURA VIOLETA MIRABA 

CACAO 980 880 

FAUSTO ABEL TOMALA GON- 

ZABAY 60 60 

FAUSTO ARMANDO TOMALA 

MIRABA 60 60 

TOTALES 1000 1000 

   

 



Posteriormente, se pasa a tratar el PUNTO TRES que dice: 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO.El presidente de 

la compañia manifiesta que es imprescindible para 

la compañia tener capital autorizado, el mismo que 

de conformidad con la Ley de Compañias vigente 

debe ser el doble del capital suscrito; la junta 

por unanimidad autoriza la fijación del capital 

autorizado en la suma de DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Siguiendo el 

orden del dia, se pasa a conocer: PUNTO CUATRO.- 

REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES.- El Presidente manifiesta que 

en virtud del Aumento de Capital acordado y. la 

fijación del capital autorizado, se deba reformar los 

ARTICULOS QUINTO Y SEXTO, por lo que pone. a 

consideración de la Junta los siguientes textos: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito de la 

compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en mil acciones 

ordinarias y nominativa de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de  Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán del cero cero uno 

al mil y serán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la  companñía.”.- Luego de la 

lectura, la Junta por unanimidad de votos 

autoriza la reforma de los artículos quinto 

y “sexto de los Estatutos Sociales; y, además 

procede a Autorizar a la Gerente General de la 

compañía para que otorgue la Escritura de Cambio 

del valor nominal,fijación de Capital Autorizado, Aumento 

de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos y realice



3 LIO 

las gestiones necesarias para legalizar dichos actos. No     

    

  

habiendo más asuntos de que tratar el Presidentes 

oncede un receso VA la redacción del acta de esta 

fo o fjgunta, fecho lo cual reinstala la sesión con la 
O-, 

* / concurrencia de los accionistas nombrados inicialmente y 

. Z 1 
dispone que se dé lectura al acta, lo que cumple el 

” 2 / 

Secretario, y fuesta a consideración de los 

. . e . 
accionistas concurrentes, es aprobada sin 

modjificaciones.-- Síendo las 15 horas 40 minutos el 

Presidente de la sesión declara concluído el acto y 

clausura la sesión, y para constancia y en cumplimiento 

O del mandato legal contenido en la convocatoria suscriben 

la presente acta los accionistas concurtentes, el 

Presidente y 4a Secretaria que certifica.-- Firmado : 

A / 
7 : : FAUSTO ABEL TOMALA GONZABAY 

ACCIONISTA - PRESIDENTE DE LA SESION 

> 
O FAUSTO ARMANDO TOMALA MIRABA 

ACCIONISTA 

ula no y 
MAURA VIOLETA MIRABA CACAO 

ACCUONISTA-GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA SESION / 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL Y CONFORME AL 
DOCUMENTO QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA CIA. 

GUAYAQUIL, 10 DE OCTUBRE 02. - 

alto lo mol Y | 
CACAO MAURA VIOLETA  MIRABA 

Y 
ACCTONISTA-GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA SESION /



      
oña 

A VIOLETA MIRABA CACAO . Y 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia MIRFISH S.AÍ, 

en su sesión celebrada el dia de hoyytuvo el acierto elegirla a Usted GERENTE 
GENERALyY dei, por un periodo de CINCO AÑOS) con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

v 

LA 

Sus atribuciones y deberes constan en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos NW 

Sociales de la Compañia . 
Y 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan de la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Novena del ¡Cantón Guayaquil Abogada Gloria Lecaro de Crespo, tl veintiuno 

de Octubre de 1996,da misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
. Guayaquil, el doce de Mayo de 1997, Y 

Muy atentamente, 

    
SRA MAURA VIOLETA MIRABA CACAO y 
GERENTE GENERAL , 

OTRO SI: El Gerente General ejercerá la representación legal, 
judicial 1 extrajudicial de la compañía'.- 

  

Secretaria Ad-Hoc 

e EN + 

OL GUUUé
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Fotio(s) AS ZO A _Registro Mercantil No. 
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presente facha queda ginscrito aste 

Leneral... 

  

      

    

   
   

  

a mo 

"ENE 

  

p 

8 do pur este trebrja 

  

REPUBLICA DEL  ECUANDOR.-NOTARTA SEPTIMA DEL  CANTON 
GUAYAQUIL.-Yo,abogado Eduardo Falquez  Ayala,Notario 
Titular Séptimo del cantón Guayaquil,en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral  quinto,del 
Artículo dieciocho, de la Ley Notarial,agregado por el 
Decreto Supremo,número dos mil trescientos ochenta y 
seis, del treinta y uno de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho,publicado en el Registro Oficial,número 
quinientos sesenta cuatro del doce de abril del mismo 
año, DOY FE:Que la fotocopia que antecede es exacta y 
conforme del documento que se me ha exhibido en UNA 
fojas útiles;y,que otra fotocopia con la nota respectiva 
la he incorporado en el Libro de Diligencias que al 
efecto se lleva enla Notaría a mí cargo..-Guayaquil, - 
junio 27 de 1.997.. 

LA 
Ab. EDUARDO PALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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RAZON: —Siento como tal que con esta fecha y al margen de 
la matriz de la escritura pública de “CONVERSIOM DEL 
CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES. AUMENTO DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS ACCIONES. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 
FIJACIÓN DE CAPITAL AUATORIZADO Y REFGEMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA MIRFISH $. A/. celebrada ante mi. el 
dos de Diciembre del dos mil dos. he tomado nota de, su 
aprobación mediante RESOLUCION No.  03-G-1J- 0001841 / del 
Intendente Jurídico de Compañias de la Intendencia eu col 
Compañias de Guayvaqull (E). gsúscrita el catorce de Marzo 
del dos mil =- Guayaquil”, diecisiete de Marzo del dos 
mil tres. 
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ZON.- DA al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de compañía denominada “MIRFISH S.A.”; Celebrada 
ante mí, el 21 de Octubre de 1996 ¿nh cumplimiento al Artítulo Cuarto 
de la Resolución No. 03-G-IJ-0001841 del Intendente de Juridico de 
Compañías de la Intedencia de Compañías de Guayaquil (E), de fecha 
14 de Marzo del 2003 de lo cual DOY FE.-Guayaquil, Marzo 18 del 2003/ 13 

pagas 

   

   

AN NON ANAS 
/ A LECARO DE CR E PO/ 

NA CANTON GUAYAQUIL 

 



il 
REPUSLICA DEL ECUADOR 

, me ratifico en lo antes declarado, dejando constancia que     

  

y7co las penas contempladas en la Ley, para el caso de incurrir 

POLJUEDO. nooo oo 
e e 

A O 

» y / 

W<MLALAUSULA QUINTA: ¡Agregue usted señor Notarlol vlas 14 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

eserittura. Además tome nota que se deja mediante este 

instrumento expresamente autorizada a la abogada LOURDES 

GALLARDO DIE QUIROZ, para que realice todos los trámites 

y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de este 

0 instrumento.- Es justicia, Firmado: LOURDES GALLARDO 

DE QUIROZ.- ABOGADA, Registro número: ocho mil 

o cuatrocientos veintitrés É e 

" " Quedan — agregados a la presente escritura pública: el 

nombramiento del representante legal de la compañía MIRFISU 

S.A Y copia del acta de junta general extraordinaria de 

accionistas de fecha diez de octubre del dos mil dos.-- o 

llasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, _- 

0 todos los cuales, cn un mismo texto, quedan elevados 

a escritura pública.- No, cl Notario, doy fe que, después de 

haber sido  Jeída. en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, cl 
/ 

Notario, en un solo acto.-/ 

por la compañía MIRFISM S.A.,, 
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GERENTE GENERAL , 

C.C. 0906t0816-3 / 

R.U.C. 0991394346091 Y 

C.V. 6- 

C.V. 63-00890 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMERO 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
A LOS SIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS*MIL TRES. SS 

SI VA 
   

     AÑADIDO: C.V. 63-00890 .- 

NOTARIO  TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

 



- Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
- MERCANTIL , , , 0030015 

REGISTRO MERCANTIL 
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